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en su lugar que la indemnización a recibir por el recurrente es la que
resulte en ejecución de sentencia, aplicando las bases que. se establecen
en el fundamento tercero de esta sentencia, y a la cantidad que se obtenga,
previa deducción de lo ya cobrado, se abonará al interesado en iguales
términos y plazos que la ya pagada. Sin expresa imposición de costas"

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, contra la que se ha preparado recurso
de casación por el Abogado del Estado.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

21658 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios...términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona4 en el recurso contencioso
administrativo número 48.240, interpuesto pO'" ..Ferruzzi
Ibérica, Sociedad¡lnónima-.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 15 de febrero
de 1993, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número 48.240,
promovido por ~Ferruzzi Ibérica, Sociedad Anónima_, sobre indemnización
de daños y perjuicios en relación con la ayuda compensatoria de grano
de girasol; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Lanchares Larre, en representación
de "Ferruzzi Ibérica, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones a que
se contraen las presentes actuaciones, debemos confirmarlas por ser ajus
tadas a Derecho, con todos los efectos inherentes a esta declaración. Sin
expresa imposición de costaS.JI

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, contra la que se ha preparado recurso
de casación por la parte recurrente.

Madrid, 23 de julio de 1993.-EI Ministro, P. D, (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 23 de julio de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

21660 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que ,<;e dú,pone el
cumpl'~miento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contencio
so-administrativo número 48.444, interpuesto por ..Indus
trias Lácteas Montelarreina, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 5 de noviem
bre de 1992, sentencia en el recurso contencioso-administrativo 48.444,
promovido por dndustrias Lácteas Montelarreina, Sociedad Anónima»,
sobre sanción por infracción en materia de quesos; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallarnos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de "Industrias Lácteas Montelarreina, Sociedad Anó
nima", contra las resoluciones a que se contrae el mismo, por las que
se impuso a la Empresa recurrente una sanción de 500.001 pesetas. Y,
en consecuencia, declaramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio
de incompetencia, con los efectos inherentes a esta declaración, debiendo
remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, para llevar a cabo las actuaciones que procedan, en su ca.<;o; sin
hacer una expresa imposición en costa.'l.-

Este Ministerio ha tenido a bien dispone se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia contra la que se ha preparado recurso
de casación por el Abogado del Estado.

Madrid, 23 de julio de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez.
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

21 659 ORDEN de 23 de fulio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona~ en el recurso contencioso
administrativo número 48.132, interpuesto por ..Comercial
Pedro Marques Mayora~ Sociedad Anónima...

21661 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se d'ispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona~ en el recurso contencio
so-admin'istrativo m¿mero 49.502, interpuesto por don
Miguel Casellas Hortensi.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 5 de enero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 48.132, promovido por «Comercial Pedro Marqués Mayoral, Sociedad
AnónimaJl, sobre sanción por infracción en materia de fitosanitarios; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de "Comercial Pedro Marqués Mayoral, Sociedad Anó
nima", contra las Resoluciones a que se contrae el mismo, por las que
se impuso a la Empresa recurrente una sanción de 1.500.000 pesetas.
y en consecuencia, declaramos la nulidad de dichas Resoluciones, por
vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta declaración,
debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para llevar a cabo las actuaciones que procedan, en su
caso; sin hacer una expresa imposición en costas.JI

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de marzo
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 49.502, promovido por don Miguel CaseUas Hortensi, sobre sanción
por infracción a la legislación vigente en materia de piensos; sentencia
cuya,parte dispositiva dice así:

_Fallarnos: En atención a todo lo· expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de Miguel Casellas Hortensi, contra las resoluciones
a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa recurrente
una sanción de 2.000.000 de pesetas. Y en consecuencia, declaramos la
nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos
inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado,
a la Generalidad de Cataluña, para llevar a cabo las actuaciones que pro
cedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas._


